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1. - Antecedentes - Introducción 

 

El artículo 672 de la Ley Nº 18.719, del 27 de diciembre de 2010, asignó partidas 

presupuestales a la Administración Nacional de Educación Pública a efectos de la 

constitución del Fondo de Infraestructura Educativa Pública, con el objetivo de 

contribuir al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de las infraestructuras edilicias 

educativas públicas. Dicho objeto fue ampliado por el artículo 260 de la Ley Nº 18.996, 

de 7 de noviembre de 2012, que autoriza la utilización de hasta un 25% (veinticinco por 

ciento) del Fondo mencionado para el financiamiento de la adquisición de seguridad 

destinada a centros educativos, —entre otros—, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 260 de la ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012, en la redacción dada por 

el artículo 372 de la Ley N 20.075, de 20 de octubre de 2022. 

El Fondo de Infraestructura Educativa Pública antes relacionado es administrado por la 

Corporación Nacional para el Desarrollo, quien debe realizar todas las contrataciones 

mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios 

de publicidad e igualdad de los oferentes. Sin perjuicio de ello, el artículo 672 de la Ley 

No. 18.719, en la redacción dada por el artículo 256 de la Ley No. 18.996, autorizó al 

Fondo relacionado a contratar directamente con organismos públicos estatales o no 

estatales.  

En cumplimiento de la normativa mencionada, la Administración Nacional de Educación 

Pública y la Corporación Nacional para el Desarrollo han constituido el “Fideicomiso de 

Infraestructura Educativa Pública de la Administración Nacional de Educación Pública” 

(en adelante Fideicomiso ANEP o Fideicomiso), Nº de Rut: 21.685342.0016, cuya 

finalidad es administrar los bienes fideicomitidos para el cumplimiento del objetivo del 

Fondo previsto por el artículo 672 de la Ley No. 18.719 antes referido, normas 

modificativas y concordantes. 

 

2. - Objeto del Llamado 

 

En el marco establecido precedentemente, el Fideicomiso de Infraestructura Educativa 

Pública de la Administración Nacional de Educación Pública, realiza el presente llamado 

para la prestación de servicios de conectividad (internet en banda ancha) de los centros 

educativos indicados en el Anexo I, en las condiciones indicadas en ese mismo anexo, 

que forma parte de las presentes bases de llamado. 

 

La presentación de la oferta implica la aceptación y compromiso de realizar la totalidad 

de los trabajos objeto de este llamado, que incluye: 
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A. Colocación del hardware que fuera necesario 

B. Servicios de instalación, operación y prueba 

C. Servicios de conectividad 

D. Mantenimiento del hardware, así como su reparación o reposición si fuera 

necesario 

 

3. - Plazo 

 

El plazo de prestación de los servicios objeto del presente llamado es de dos (2) años, 

renovable por igual período. 

 

4. - Documentos que se consideran parte integrante del presente Llamado 

 

El Llamado incluye el conjunto de documentos que se especifican a continuación: 

 

a. Bases del Llamado. 

 

b. Anexos I) Listado de Centros Educativos y sus condiciones. Anexo II) Formulario de 

oferta 

 

c. Leyes, Decretos, Resoluciones del Poder Ejecutivo, reglamentos y ordenanzas 

municipales y demás normas jurídicas vigentes a la fecha de la presentación de las 

Ofertas. 

 

d. Enmiendas, aclaraciones o comunicados efectuados por el Fideicomiso ANEP 

durante el Llamado.  

 

e. La Oferta formulada por el Oferente que haya resultado seleccionado por el 

Fideicomiso ANEP, a efectos de la prestación de los servicios, objeto del presente.  

 

5. - Interpretación de las normas que regulan el presente Llamado 

 

En caso de que disposiciones contenidas en distintos documentos dieran lugar a 

interpretaciones diferentes o contradictorias, prevalecerán las más beneficiosas para el 

Fideicomiso ANEP, a su solo criterio. 
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6. - Derecho a desistir o rechazar las Ofertas 

 

El Fideicomiso ANEP se reserva el derecho de desistir del presente Llamado, en cualquier 

etapa de su realización, de desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones, 

reservándose también el derecho a rechazarlas si no las considera convenientes, sin 

generar derecho alguno de los Oferentes o interesados a reclamar por gastos, costos, 

honorarios, o indemnizaciones por daños y perjuicios.  

 

El Fideicomiso ANEP podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes del 

vencimiento del plazo de presentación de ofertas, modificar los documentos del 

Llamado mediante Comunicados o Enmiendas, ya sea por iniciativa propia o en atención 

a aclaraciones solicitadas por los Oferentes, las que se notificarán a todos los Oferentes 

que hayan sido invitados y serán obligatorios para estos.  

 

El Fideicomiso ANEP se reserva el derecho de rechazar, a su exclusivo juicio, la totalidad 

de las ofertas y de iniciar acciones en casos de incumplimiento de la oferta ya 

seleccionada.  

 

7. - Aceptación 

 

Por el solo hecho de presentarse al Llamado, se entenderá que el Oferente conoce y 

acepta, sin reservas, los términos y condiciones establecidos en las presentes Bases del 

Llamado, y que renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

 

El presente Llamado se rige por el Derecho Privado y por toda la legislación uruguaya 

aplicable; por lo que, en caso de controversia, serán competentes los Tribunales de la 

República Oriental del Uruguay. 

 

Serán de exclusivo cargo de los Oferentes todos los gastos relacionados con la 

preparación y presentación de sus ofertas. El Fideicomiso no será responsable en ningún 

caso por dichos costos, cualquiera sea la forma en que se realice el Llamado o su 

resultado. 

 

8. - Subcontratos 

 

El Oferente deberá notificar e informar al Fideicomiso ANEP, al momento de 

presentación de la oferta, todos los subcontratos que pretende celebrar en virtud de su 
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Oferta, para su evaluación. Dichos subcontratos no podrán tener como objeto la 

ejecución de la obligación principal del presente Llamado. 

 

El Oferente incluirá en los acuerdos con todos sus subcontratistas, bajo su exclusiva 

responsabilidad, la obligación de estos de cumplir con todas las disposiciones vigentes 

de derecho laboral, convenios colectivos, laudos, seguridad social, seguros de trabajo y 

de la materia ambiental.  

 

9. - Presentación de Ofertas 

 

El Oferente deberá presentar su oferta en la plataforma web para los llamados en línea 

de CND, la que deberá ser identificada y presentada conforme lo establecido en el 

Manual de Oferentes para presentación de ofertas en línea. Se puede acceder al manual 

a través del siguiente link: 

https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-

presentacion-de-ofertas-en-linea  

 

Las ofertas serán redactadas en idioma español, en forma clara y precisa. 

 

Por la sola presentación de su oferta, el Oferente asevera, con valor de declaración 

jurada, que la misma cumple sustancialmente con todos los requisitos establecidos en 

el presente Llamado, y que la información proporcionada es cierta, auténtica y veraz. 

 

Cada Oferente podrá presentar una o más ofertas. 

 

Los Oferentes se harán cargo de todos los gastos y costos relacionados con la 

preparación de sus Ofertas. El Contratante no será responsable, en ningún caso, por 

dichos costos ni gastos, independientemente de la forma en que se lleve a cabo el 

Llamado a Ofertas, o su resultado, y no reintegrará al Oferente suma alguna por dicho 

concepto. 

 

El envío de la oferta a la casilla de consultas o en formato físico será causal de rechazo.  

 

La presentación de las Ofertas podrá realizarse hasta el día 23 de enero de 2024 a las 

11:00 horas. La apertura de las ofertas se realizará a continuación del vencimiento del 

plazo para la presentación de ofertas, por escribana pública. 

 

El Contratante se reserva el derecho de prorrogar, en cualquier momento, los plazos de 

presentación y/o de apertura de las Ofertas, mediante Comunicados o Enmiendas de los 

https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-presentacion-de-ofertas-en-linea
https://www.cnd.org.uy/es/registro-de-proveedores/manual-de-oferentes-para-presentacion-de-ofertas-en-linea
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Documentos del Llamado a Ofertas. Producida la prórroga, todos los derechos y 

obligaciones del Contratante y de los Oferentes que estaban sujetos a la fecha límite 

original, quedarán sujetos a la nueva fecha límite para la Presentación de las Ofertas.  

 

10. - Visita a los Centros Educativos en los que se brindará el servicio 

 

El Oferente podrá realizar visitas de inspección a Centros Educativos en los que se 

brindará el servicio. Deberá coordinar con el Área de Seguridad de ANEP: 

planseguridad@anep.edu.uy. 

 

11. - Documentación que compone la Oferta 

 

La oferta deberá estar redactada en idioma español y contendrá:  

 

En un archivo electrónico comprimido llamado “Sobre A”: 

Presentación de la empresa 

 

a. La identificación de la empresa oferente, en formato suministrado. Certificado 

notarial de existencia, vigencia, personería jurídica y representación o documento 

análogo de origen extranjero que reúna los mismos requisitos (expedido por 

autoridad competente) en donde se acrediten tales aspectos. En caso de 

documentos emitidos en el extranjero, dicho certificado deberá ser legalizado y 

traducido en el caso de que no fuere en idioma español. 

 

b. Descripción de los antecedentes de la empresa, respecto del desarrollo e instalación 

de servicios de internet y conectividad, con las características solicitadas en el  

presente llamado. Indicar cantidad de clientes conectados. 

 
c. Constitución de domicilio electrónico y legal en la República Oriental del Uruguay. 

Se deberá constituir domicilio legal en Uruguay a los efectos legales del presente 

Llamado mediante declaración jurada con firma del Representante Legal de la 

empresa y con certificado notarial de firma.  

 

d. Estados contables de los últimos tres ejercicios. 

 
e. Certificado por la autoridad tributaria y fiscal que corresponda, en el país de origen 

de la empresa oferente, que acredite estar al día en el pago de sus obligaciones. 

 

mailto:planseguridad@anep.edu.uy
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Propuesta Técnica 

 

f. Descripción del equipamiento que sería colocado en los centros, especificando sus 

dimensiones, los requerimientos para su instalación y los componentes que lo 

conforman. 

 

g. Descripción del sistema de trabajo propuesto para la instalación del equipamiento, 

incluyendo puesta en marcha y solución de problemas, detallando cómo trabajará la 

empresa, cuáles situaciones se resolverán localmente y cuáles en forma remota, los 

requerimientos de equipamientos en cuanto a conexión eléctrica y de datos para 

que el equipo funcione correctamente, y otros aspectos del sistema de trabajo 

propuesto para la instalación y puesta en marcha de los equipamientos que la 

empresa oferente considere relevantes. 

 

h. Un cronograma específico para las fases de instalación y puesta en marcha. 

 

i. Descripción del sistema de trabajo propuesto para los servicios de mantenimiento y 

asistencia técnica del servicio durante la vigencia del contrato. 

 
j. Indicación de los subcontratos propuestos por el oferente, en caso de corresponder, 

conforme a la cláusula 8.- Subcontratos, de estas bases de Llamado. 

 

En un archivo electrónico comprimido llamado “Sobre B”:  

Propuesta Económica 

 

La oferta económica deberá ser presentada en pesos uruguayos y contendrá la 

cotización mensual del servicio, en el formulario que se incluye como Anexo II. 

 

El precio incluirá la instalación del equipo necesario, puesta en funcionamiento y el 

mantenimiento de los equipos durante toda la vigencia del contrato. 

 

Como parte de este “Sobre B”, el oferente podrá presentar también certificados que le 

otorguen preferencia por ser industria nacional o PYME. Se deberá tener en cuenta lo 

establecido en los artículos 41 y 44 de la Ley Nº 18.362 del 6 de octubre de 2008, 

reglamentado por Decreto Nº 13/2009 del 13 de enero de 2009 y por Decreto  

Nº 371/2010 de 14 de diciembre de 2010 respectivamente, disposiciones concordantes 

y/o complementarias. De no brindarse la información requerida en la normativa citada, 

no se aplicará la preferencia.  
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12. - Información confidencial 

 

En caso de que los Oferentes presentaren información considerada confidencial, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 10 literal I) de la Ley Nº 18.381 de Acceso a la 

Información Pública de 17 de octubre de 2008, la misma deberá ser entregada en tal 

carácter y en forma separada a la oferta. A esos efectos, deberá presentarse en la oferta 

un “resumen no confidencial”, breve y conciso, en mérito a lo dispuesto en el Decreto 

Nº 232/010, de 2 de agosto de 2010. 

 

Se considera información confidencial, la que puede ser objeto de propiedad intelectual 

y aquellas de naturaleza similar, conforme a lo dispuesto en la mencionada Ley de 

Acceso a la Información, y demás normas concordantes y complementarias.  

 

No se considera información confidencial, la relativa a los precios, la descripción de 

bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta.  

 

13. - Consultas y comunicaciones 

 

A efectos de la comunicación entre el Contratante y los Oferentes, el Fideicomiso pone 

a disposición de los interesados la siguiente vía de contacto:  

 

Correo electrónico: llamado42-2023-fideicomiso-anep@cnd.org.uy 

 

Los oferentes podrán formular por escrito las consultas o aclaraciones que consideren 

necesarias hasta 6 (seis) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de ofertas. 

Serán respondidas al menos 4 (cuatro) días hábiles antes de la fecha de presentación de 

ofertas. Serán respondidas en la página web del llamado, sin identificar a quien hizo la 

consulta. 

 

Los oferentes podrán solicitar prórroga para la fecha de presentación de las ofertas 

hasta 7 (siete) días hábiles antes de la fecha establecida. Esta solicitud deberá realizarse 

por escrito y fundamentando la misma. El Fideicomiso se reserva el derecho de atender 

la solicitud o desestimarla, y en caso de admitirla notificará a todos los oferentes.  

 

14. - Notificaciones 

 

Toda notificación o comunicación que deba realizar el Fideicomiso en el marco del 

presente Llamado será efectuada a través de la página web en que se publicó el llamado. 

mailto:llamado42-2023-fideicomiso-anep@cnd.org.uy
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Se acepta como válida toda notificación o comunicación realizada al domicilio 

electrónico constituido por cada Oferente. 

 

15. - Apertura de Ofertas 

 
Recibidas las ofertas, se realizará su apertura por parte del Escribano actuante. Abrirán 

los “Sobres” A y B en el mismo acto. 

 

La apertura será efectuada por la Escribana actuante quien elaborará un acta 

consignando las ofertas presentadas, identificando a los Oferentes. Formará parte del 

acta los Formularios de Oferta Económica. Se enviará una copia del acta a todas las 

empresas oferentes a través del correo electrónico que hayan constituido en su oferta. 

 

Desde el momento de la apertura será confidencial el contenido, examen, solicitud de 

aclaraciones, procedimiento y evaluación de las Ofertas.  

 

16. - Evaluación de las Ofertas 

 

Las ofertas se evaluarán desde el punto de vista de la Empresa, la Propuesta Técnica y 

la Propuesta Económica. El comitente podrá rechazar aquellas propuestas que no se 

ajusten a los requerimientos y especificaciones sustanciales descritas en las presentes 

Bases del Llamado. El Fideicomiso se reserva el derecho de considerar, a su exclusivo 

criterio, ofertas que contengan apartamientos menores con respecto a lo indicado en 

estas Bases.  

 

Se evaluarán los siguientes componentes: 

 

La Empresa:  

• Antecedentes 

• Número de clientes en funcionamiento 

 

Propuesta Técnica: 

• Equipos por instalar 

• Requerimientos de instalación  

• Cronograma 

 

Entre las propuestas aceptables en términos de la Empresa y su Propuesta Técnica, su 

orden de prelación será determinada por la menor Propuesta Económica, considerando 

el porcentaje de preferencia que aplique por industria nacional o Pyme. 
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En el caso de que una o más ofertas difieran de la que se encuentra en primer lugar en 

8 o menos puntos porcentuales, el Comité Técnico del Fideicomiso realizará una 

evaluación integral de las ofertas, a efectos de seleccionar la más conveniente. La 

evaluación integral considerará los siguientes aspectos: 

• Consistencia global de la propuesta, articulación entre los diversos componentes 

técnicos y económicos, solidez de las evidencias de performance presentadas, 

posibilidades de desarrollo de la tecnología en el futuro, creatividad de las 

propuestas para garantizar el fiel cumplimiento de los objetivos. 

• Percepción de los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso respecto del 

cumplimiento por parte de la empresa oferente de los objetivos planteados para 

el llamado. 

 

En estos casos el orden de prelación de ese conjunto de propuestas será determinado 

por el Comité Técnico, sin dar lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes.  

 
17. - Adjudicación 

 

Luego de evaluadas las ofertas, se definirá un orden de prelación, de acuerdo a lo 

establecido en las cláusula 16. - de estas bases; adjudicando al Oferente que resulte en 

primer lugar. El Fideicomiso podrá adjudicar parcialmente la oferta, con una reducción 

de hasta 7 de los Centros indicados en el Anexo I, o podrá adjudicara hasta 7 Centros 

más de los indicados en el Anexo I. En estos casos, el monto adjudicado se calculará 

proporcionalmente, según los servicios involucrados. 

 

Se notificará a los Oferentes y al seleccionado en primer lugar, a través del domicilio 

electrónico constituido por cada uno.  

 

En caso de existir algún inconveniente con la oferta seleccionada en primer lugar, se 

podrá convocar al Oferente que le sigue en la lista de prelación, y así sucesivamente, si 

fuera el caso. 

 

El Fideicomiso se reserva el derecho de seleccionar para la contratación total o parcial 

del llamado a la o las ofertas que considere más convenientes para sus intereses y a las 

necesidades del servicio, y también de rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las 

ofertas.  

 

18. - Perfeccionamiento del Contrato 
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El Fideicomiso notificará la resolución de adjudicación al Oferente seleccionado, 

incluyendo el plazo para la presentación de los requisitos que se indican a continuación, 

necesarios para el perfeccionamiento del contrato.  

 

El Oferente seleccionado en primer lugar deberá:  

A. Actualizar la información del Registro de Empresas de la Corporación Nacional 

para el Desarrollo, que se le solicite.  

B. Acreditar el depósito de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.  

 

El perfeccionamiento del Contrato estará sujeto a que se cumpla con la condición 

suspensiva de presentación de los requisitos establecidos anteriormente.  

 

El Contratante podrá establecer la forma escrita u otros requisitos de solemnidad a 

cumplir con posterioridad al dictado de la resolución de adjudicación, o establecer si 

existen otras condiciones suspensivas que obsten al perfeccionamiento del contrato.  

 

La Adjudicación y/o la Oferta adjudicada, no podrán ser cedidos en ningún caso. Su 

incumplimiento dará lugar a la anulación de la adjudicación sin generar ningún derecho 

a reclamación, indemnización o reintegro alguno al Adjudicatario, y determinará la 

pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. El cesionario no será tenido en 

cuenta a ningún efecto del Llamado, y en caso de ser otro Oferente, su Oferta será 

rechazada sin generar ningún derecho a reclamación, indemnización o reintegro alguno 

al Adjudicatario, y determinará la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

 

Durante la ejecución del contrato, la Contratante podrá reducir o aumentar la cantidad 

de centros en los cuales se brindará el servicio, así como las características de la 

conectividad (con un límite de 10 centros). 

Asimismo, por acuerdo entre las partes, se podrán modificar las condiciones, en función 

de la evaluación de las necesidades de prestación del servicio. 

 

19. - Garantía de fiel cumplimiento de contrato 

 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 19 del presente, el Oferente que resulte 

seleccionado en primer lugar, deberá, dentro de los 10 (diez) días corridos a partir del 

día siguiente a la notificación del resultado del Llamado, presentar garantía de fiel 

cumplimiento del contrato, hasta un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del 

precio del contrato, impuestos incluidos.  
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En caso de incumplimiento del plazo referido, el Fideicomiso podrá adoptar las medidas 

que estime convenientes.  

 

Las garantías se constituirán a la orden del Fideicomiso ANEP, mediante:  

 

- Fianza, aval o garantía de un Banco establecido en la República Oriental del Uruguay o 

de un Banco extranjero aceptable por el Fideicomiso. En este último caso, deberá 

constituirse a través de un Banco corresponsal de la institución elegida en el Uruguay, 

de conocida trayectoria en el país; o 

 

- Póliza de Seguro de fianza emitida por una empresa aseguradora, un fiador nacional o 

extranjero aceptable para el Fideicomiso. En el caso de fiador extranjero, deberá 

constituirse a través de un corresponsal de la institución elegida en el Uruguay.  

 

No se admitirán garantías personales de especie alguna.  

 

El Fideicomiso liberará la mitad de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 

constituida una vez que todos los Centros del objeto del contrato cuenten con servicios 

de conectividad en las condiciones establecidas, y que la velocidad sea verificada. 

 

El Fideicomiso liberará la parte restante de la Garantía de Fiel Cumplimiento del 

Contrato una vez finalizado el plazo contractual, sin que mediaran reclamos sobre el 

servicio, objeto del presente Llamado, o sus eventuales ampliaciones, o modificaciones. 

 

20. - Forma de pago del servicio, instalación 

 

El pago se hará mediante transferencia bancaria, de forma mensual. 

 

Durante el periodo de instalación, se pagará a mes vencido la parte que corresponda a 

los centros educativos que tengan el servicio en funcionamiento. 

 

Habrá ajuste a los precios, una vez al año, con base en el IPC. El primer ajuste se hará al 

año desde la recepción de ofertas, con el cambio acumulado del IPC en los últimos 12 

meses. 

 

En caso de ser aplicable, el Fideicomiso será agente de retención de impuestos, en los 

casos que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente. 
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21. - Obligaciones de la empresa contratista 

 

El contratista seleccionado será responsable ante cualquier daño y/o perjuicio que 

causare en el cumplimiento de las condiciones de ejecución del presente Llamado. 

 

La empresa que resulte seleccionada deberá guardar estricta y absoluta 

confidencialidad y reserva respecto de toda la información a la que tenga acceso, o se 

genere, en virtud del presente Llamado. 

 

Deberá cumplir con las prestaciones comprometidas, ajustándose estrictamente a las 

condiciones establecidas en las presentes Bases. No podrá transferir o ceder sus 

derechos a terceros, ya sea a título oneroso o gratuito, salvo previa autorización expresa 

del Fideicomiso. 

  

Será responsable por los daños y perjuicios que provocase su personal o el de sus 

subcontratistas, tanto a funcionarios y bienes del Fideicomiso, de ANEP, de CND, o de 

terceros, debiendo asumir los costos y responsabilidades que correspondan.  

 

Se compromete a comunicar al Fideicomiso, en caso de que este se lo requiera, los datos 

(nombre, documento de identidad) de los trabajadores afectados a la prestación del 

servicio en los Centros educativos. Asimismo, el Fideicomiso podrá solicitar de manera 

fundada, con la debida justificación, el cambio provisorio o definitivo de alguno/s de 

ellos. 

 

También será la única responsable por cualquier accidente de su personal, liberando de 

toda obligación al Fideicomiso, ANEP y/o CND, quienes se reservan además el derecho 

de exigir a la empresa adjudicataria, los recaudos que justifiquen que está al día en el 

pago de la póliza contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, como 

condición previa al pago de los servicios prestados. 

 

En caso de producirse eventuales fallas que pudieran experimentar los equipos o 

servicios objeto del presente Llamado, el servicio contratado incluye el servicio técnico 

y contar con la presencia de técnicos calificados, en las instalaciones que se solicite, 

comprometiendo plazos de solución de fallas y reinicio de funcionamiento normal. Este 

servicio deberá estar disponible todos los días del año las 24 horas del día. 
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22. - Plazo de garantía y actualizaciones del sistema 

 

El contratista garantizará el sistema en su conjunto contra fallas o defectos de diseño o 

fabricación por todo el período de vigencia del contrato. En caso de fallas, deberá 

reparar o reponer a su costo y recuperara la conectividad. 

 

Las mejoras realizadas por la adjudicataria y cualquier cambio en la prestación del 

servicio durante el plazo de prestación del servicio, serán informados al Fideicomiso. 

 

23. - Incumplimientos. Sanciones. Multas 

 

Se considerará incumplimiento a las condiciones del contrato la contravención total o 

parcial a las cláusulas del presente Llamado o a la normativa aplicable. Ante cualquier 

incumplimiento contractual por parte de la empresa adjudicataria respecto del servicio 

prestado o el plazo, incluido el atraso en el cumplimiento de cada uno de los plazos 

parciales, u otro previsto en las presentes Bases, o el Contrato, podrá aplicarse una 

multa diaria del 3 UR por cada Centro que pierda conectividad por más de 6 horas. Esta 

multa podrá descontarse directamente por parte del Fideicomiso, de cualquier pago 

pendiente o suma que tenga a su favor la adjudicataria, o ejecutar las Garantías vigentes, 

en caso de corresponder.  

 

Respecto del inicio de la prestación del servicio, si la adjudicataria comenzara luego de 

30 (treinta) días calendario de la fecha pactada, el Fideicomiso podrá rescindir el 

contrato sin más trámite, sin implicar renuncia a su derecho de iniciar las acciones 

legales pertinentes.  

 

El monto máximo por concepto de multas por atrasos u otros incumplimientos será del 

20% (veinte por ciento) del monto del contrato, sin perjuicio de otras acciones que 

puedan corresponder. 

 

Sin perjuicio de ello, podrá considerarse incumplimiento, la obtención de resultados no 

satisfactorios durante la prestación del servicio, objeto del presente llamado.  

 

24. - Mora 

 

La empresa adjudicataria incurrirá en mora de pleno derecho, sin necesidad de 

interpelación judicial o extrajudicial alguna, por el solo vencimiento de los plazos, o por 
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la realización u omisión, de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer, 

algo contrario a lo estipulado.  

 

25. - Causales de rescisión 

 

La Contratante (el Fideicomiso) podrá rescindir el contrato en los siguientes casos, que 

se enumeran a título enunciativo: 

 

• Cuando el Fideicomiso verifique un incumplimiento en una o más de las condiciones 

estipuladas en las presentes Bases, anexos y documentos explicativos, descriptivos o 

compromisos específicos acordados entre el Fideicomiso y la empresa adjudicataria, que 

merezca, a su criterio, la calificación de grave.  

• Cuando se detecten incumplimientos reiterados de los plazos estipulados y acordados 

para la ejecución de las actividades.  

• Cuando el adjudicatario no iniciara los trabajos en la fecha fijada o no diera a los 

mismos el desarrollo previsto en los documentos del Llamado (cláusula 4).  

• Cuando los servicios no se encontrasen ejecutados con arreglo al Llamado y se hubiera 

otorgado plazo a la empresa adjudicataria para subsanar los defectos, sin que lo haya 

hecho.  

• Cuando la adjudicataria resulte culpable de fraude, negligencia o contravención a las 

obligaciones estipuladas en el contrato. 


